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Neiva, 16 de abril 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 020 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE : CONJUNTO RESIDENCIAL CONDOMINIO CAPRI  

DEMANDADA : SONIA FERNANDA TRUJILLO AGUDELO 

RADICACIÓN : 41001-40-003-008-2018-00918-00 
 

 

Del escrito allegado al correo institucional proveniente de la demandada, por medio 

del cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, procede el 

despacho a PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante. 

 
Anexo 26 folios 

 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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